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DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
LüB leyes y las disposiuiones del Gobier 

ua son obligatorias para la eapilal de pro- 
rtiu^ia desde «lae se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
deaisLspueblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 do Noviembre de <83*3.)

( SUSCRICION PARTICULAR.

jun mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera. 16 

jTres id3345
Seis id. 66 ■90
iJn año. 132 180
¿e pubUBa todos los dias escepto los Domingo.
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Las leyes* órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «Boietlnes ofielalesa se 
han de remitir al Geíe político respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril* de 3 y 81 de Octubre de l8C4.)

afs&«i2:2bi&ic¿fcdbsxamKji¿ásHH

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm.82.
Provineia de Córdoba.—Ayunta

miento de Lucena.
Suscricion abierta en esta Alcaldía, 

como cabeza de partido judicial, 
para atender con sus productos 
al socorro de las provincias de 
Levante devastadas por una 
inundación.

(Continuación.)

Nombres, Pts. Cts.

Escuela de donaCatalina Lena
.* Coocepcion Martínez 2 50
María Josefa Martínez 2 50
Rosario Valdelomar 2 50-
Isabel Arcos 
Filomena Barrios 
Natividad Ruiz 
Teresa Ramírez

2

9

25

25
50

Carmen Lopez 
Francisca de B. Lopez 
Carmen Hurtado 
Concepción Bujalance 
Josefa Moral.
Josefa Moro 
Teresa Moro 
Joaquina Romero 
Araceli Romero 
Araceli Murales 
Dominga Orellana 
Carmen Melendo 
Visitación Nieto 
Carmen Leiva Ruiz 
Carmen Leiva Mangas 
Gabriela Puisegut 
Josefa Salazar
Araceli Salazar 
Aurora Ocaña 
Maria San Pedro Gar

cia
Angeles Valera 
Carmen Orellana

1

1

25
12
25
12
25
25
12
12
01
25

25
25
25
25
25
25
12

25
25
50

Pts. Cts.

D,! Rosario Orellana 25
Dolores Orellana 25
Araceli Moscoso 25
Aurora Madroñero 50
Soledad Jimenez 25
Dolores Bujalance 50
Araceli Bujalance 50
Micaela Navas 2 50
Luisa Bujalaace 1
María de la 0. Lara 12
Car men Ayala 25
Francisca Cortés 25
Araceli del Pino 25
Francisca Javiera Neri 25
Carmen Neri' 25
Manuela Sastre 50
Carmen Lara 25
Rosario Lara 25
Teresa Ruiz 25
María Josefa Ruiz 25
Carmen Serena 25
Juliana Gómez 25
Manuela Oomez 25
María Antonio Berjillos 50
Emilia Nieto 12
Francisca Nieto 12
Francisca Lara 12
Araceli Lara 12
Gerónima Ayala 25
Antonia Abad Jiménez 09
Josefa Jimenez 09
Antonia Baltanás 12
Juana Maria Roldan ■ 25
Carmen Muñoz 12
Araceli del Hoyo 25
Carmen Arjona 12
Araceli Córdoba 25
Ana González 25
María Antonia Jimenez 12
Josefa Homero 12
Concepción Romero 12
Carmen Algar 12
Araceli Muñoz 25
Catalina Maria Leña, 

profesora 3 50
^Se continuará.)

Núm. 121.
Relación de las cantidades recau

dadas en la Sucursal del Banco 
de España en esta capital desde 
el día 12 del actual al 17 del 
mismo, con destino al socorro de 
las víctimas de la inundación de 
las provincias de Alicante, Mur
cia y Almería.

i Donativos

1 Nombres. Pts. Cts.

! El Ayuntamiento deMon- 
Í talban 45
' Los individuos que corn- 
i ponen el mismo Ayun- 
| tamiento 31 25
1 Los empleados del mismo 25 25 

El Profesor y Profesora 
de Instrucción prima
ria deid. 19 25

Varios particulares del 
pueblo 50 75

El Ayuntamiento de Vi
llafranca 75

Los vecinos del mismo 
pueblo por sus donati
vos 292 40

El Profesor de Instrucción 
primaria y alumnos de 
Villaviciosa 12 77

La Profesora y alumnos 
del mismo pueblo 8 88

El Director del <Magiste
rio Cordobés,» producto 
de la suscricion abierta 
en dicho periódico 45 12

El Ayuntamiento de Bu
jalance 375

Los Profesores de Instruc
ción primaria de id. 12 50

Total. 993 17
Córdoba 20 de Enero de 1880. 

El Gobernador, 
Snrigue de Leguina,

' Núm. 133.
Comisión provincial de 

Córdoba.
El art. 100 de la Ley de reclu- 

| tamiento y reemplazo del ejército 
de 28 de Agosto de 1878, dispone, 
que en el segundo dia festivo del 
mes de Febrero de cada año, se dé 
principio por los Ayuntamientos á 
el acto da llamamiento y declara
ción de soldados de los mozos cor
respondientes al sorteo del mismo. 
Para este acto las antedichas cor
poraciones, con la antelación debi
da, habrán hecho la citación perso
nal á cada uno de los mozos, sus 
padres, tutores ó encargados, en la 
forma prevenida por el art. 85 de la 
espresada Ley, sin perjuicio de la 
general que dispone el 84 de la 
misma, con el fin no solo de eum 
plir con la prescripción legal, sino 
con el de que no pueda alegar ig
norancia aquel que deje de compa
recer á ia referida declaración.

En el próximo reemplazo de 
1880, el dia señalado para aquel 
acto es el 2 de Febrero, y en él las 
Corporaciones municipales, despues 
de reunidas con las condiciones y 
en la forma que espresa ei capítulo 
11 de la Ley, proeederJn ai llama
miento y declaración de soldados 
con estricta sugecion al mismo.

Como la primera operación á 
que deben someterse los mozos es 
la de su medición, ¿i al verificar 
esta alguno resultase con menos 
de 1 metro 500 milímetros, será, 
declarado escluido definitivamente 
y quedará relevado dei deber de 
pasar á la capital á menos que al
gún mozo ó interesado interponga 
reclamación para su nueva mensu
ra, en cuyo caso esta habrá de te
ner lugar ante la Comisión pro
vincial.
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A los mozos que ai tiempo de 
ser tallados resultasen eon más de 
1 metro 500 milímetros, que es la 
reserva, y menos de ]‘5 ÍO. que es 
la de activo, se les advertirá sin 
embargo por los Ayuntamientos 
que espongan cuantas excepciones 
legales puedan asistirías, admitián- 
dolea las que adujeren, que justifl- 
earán de la misma manera que si 
hubiesen tenido la talla de activo; 
porque como pudiera suceder que 
al rectificar aquella ante la Comi
sión alcanzasen la de 1'540 milí
metros, si la excepción legal no hu
biera sido espuesta en tiempo y 
forma, el cuerpo provincial no po
dría conocer de ello, y de ahí que 
se irrogase un perjuicio á los inte
resados.

Respecto á los que pretendan 
ser escluidos de! servicio por causa 
de defacto físico, se observarán las 
reglas siguientes:

1? Si este es de los comprendi
dos en la primera clase de! cuadro 
de exenciones, corresponde á los 
Ayuntamientos, según el precepto 
del art. 86 de la Ley, conocer de él 
y por lo tanto declarar la esdu- 
sion, sin perjuicio del derecho de 
reclamación que tienen los demás 
mozos y del de revision de las mis
mas que á la Comisión provincial 
concede el 115 de aquella.

2? Si los defectos ó enfermeda
des son de los que espresa la 2.’ y 
3.* clase del mismo cuadro, los 
Ayuntamientos, con arreglo á lo 
que previene el art. 9.* del regla
mento, se limitarán á consignar 
las que se expongan, dejando el 
caso sin resolución hasta que sea 
reconocido ante la Comisión pro
vincia!.

En cuanto á los mozos que al 
tiempo de ser llamados al juicio no 
c omparezcan por hallarse sirvien
do en el ejército, bien en clase de 
voluntarios, bien en la de sustitu
tos de otros mozos ó por distinto 
concepto, se hará constar en el par
ticular del acta esta circunstancia, 
consignando tam bien el arma, cuer
po y punto donde se hallen, para 
que pedido y obtenido su certitica- 
üo de existencia por la Comisión, 
puedan ser declarados de abono al 
cupo de su pueblo respectivo, co 
mo dispone el art, 11 de la Ley.

Respecto á las exenciones que 
se espongan, se atendrán los Ayun
tamientos á las siguientes reglar;

A los que aleguen las compren
didas en ms párrafos 1/ y 2.“ del 
artículo 9ü, se les exigirá corno 
comprobante de ellas un certifica
do espedido por el prelado de las 
órdenes á que pertenezcan, en que 
se haga constar precisamente que 
el exponente reúne las circunstan
cias expresadas por dichos párra- 
los; y los. Ay untamientos con vista 
de este documento, fallarán defini- 
11 Yamen te el caso,

A los que aleguen la exención 
i que establece el párrafo 3.' dei 
? mismo artículo, se les exigirá para 
1 comprobarías: á los que sean veci

nos de Almadén, Chillón, Almade
nejos, Alamillo y Gargantiel, un 
certificado expeilido por ei Secreta- i 
río del Ayuntamiento respectivo, Í 
visado por el Alcalde y debidamen- j 
te legalizado, en que se haga cons- j 
tar la fecha en que adquirieron la 1 
vecindad en cualquiera de dichos j 
puntos, y otro certificado del inter- । 

. ventor de las minas de Almadén, 
í visado por el Sr. Superintendente
Í y legalizado en forma en que se ex- 
“ prese ei número de jornales que 
^ hubiese dado el mozo en el año 
^ pasado de 1879 y la fecha en que 
? empezó á trabajar en las minas. f 
| A los que fueren operarios fo- 
^^ rasteros, se les exigirá este último 
? documento, pero habrá de constar

i 
ií

í

S

en él el dia en que hicieron la ma
trícula y los peones trabajados en 
los dos años últimos, en la inteli- í 
gencia de que no basta que los ve- ■ 
einos hubiesen dado 50 jornales en j 
el año anterior y estos 100 en cada ; 
uno de los dos que preceden al del : 
reemplazo, si no que es preciso que ■ 
los de los primeros se hayan tra- s 
bajado después de adquirida la ve- i 
ciudad en cualquiera de tos cin- । 
co puntos indicados, y los según- ' 
dos cuenten los dos años^mplidos , 
de matrícula en el dia señalado j 
para su ingreso en viaja y que en j 
cada uno de ellos hayan prestado j 
por lo menos los 100 jornales pre- í 

i 
Ï

Í

Í

!

venidos por la Ley: solo cuando 
reúnan dichos requisitos ó justifi
quen con certificado del profesor 
médico encargado del hospital del 
Establecimiento, que por enferme
dad adquirida en los trabajos de 
las minas no han podido cumplir 
con el precepto de la Ley, serán de
clarados exentos los mozos.

Los comprendidos en el párrafo 
4.” del mencionado art. 90, mani
festaran á los Ay untamientos, bien 
por ellos mismos ó por medio de 
sus familias, eí Cuerpo académico 
ó instituto á que se hallen desti
nados, y estas Corporaciones Iq 
consignarán en actas para que la 
comisión provincial pueda obtener 
los debidos certificados de exis

g

tencia.

I
Los mozos que estén compren
didos en la excepción que expresa 
el caso 1? dei art. 92 de la Ley, la 
1 justificarán; la pobreza del padre, 

1 con certificado dei Secretario de 
Ayuntamiento con referencia al 
amillaramiento vigente, en que se 
haga constar tos bienes que regis- 

Ítra, el producto líquido que se le 
tenga asignado y la contribución 

? directa que por ello satisface: su 
1 cualidad de único, con certificado 
1 del Sr. Cura párroco, la circuns- 
1 tancia de sexagenario del padre, 
{ con la partida bautismal, y si fue

se impedido con el reconoeimíento 
facultativo que habrá de sufrir an
te el Ayuntamiento y el hecho 
esencial do la manutención, con 
informe que sobre este punto emi
tan el Sr. Cura párroco, Síndico 
del Ayuntamiento y Alcalde, ó en 
su defecto con información testifi
cal con audiencia de! Síndico y ci
tación de mozos interesados.

Los que digan asi stir les la que 
marca el caso 2." del dicho artícu
lo, justificarán la viudez de la ma
dre con el certificado de defunción 
del marido, la circunstancia de 
permanecer aquella en tal estado, 
con documento del juzgado muni
cipal, y los demás estremos en la 
forma que se deja mencionada.

Los que propongan la excep
ción del caso 3.“, además de justi
ficar su cualidad de único y la po
breza de los padres, en la forma 
que queda dicho, probarán que es
te estingue condena, con certifica
do del Comandante del penal donde 
se halle

Los comprendidos en el caso L* 
probarán además de la circuns
tancia de único y pobreza de la 
madre, la fecha en que tuvo efecto 
la ausencia del padre, las diligen
cias practicadas para averiguar su 
paradero, y la circunstancia de ig
norarse este en absoluto. Estos 
tres puntos se j ustificarán por in
formación testifical hecha ea la for
ma que anteriormente se ha dicho.

Los que expongan asistirles la 
dei 5.” probarán esta circunstancia 
con su partida bautismal, la de no 
haber percibido retribución la per
sona que lo crió y educó, coa cer
tificado del Administrador de la 
hijuela de donde fué sacado, y que 
en dicha persona concurran las 
circunstancias de los párrafos an
teriores en la forma que se deja 
expresado.

A los que aleguen asistirles la 
excepción que expresa ei caso 6.® 
se les exigirá el reconocí m entó del 
padre y la demostraciun do que al 
tiempo de la concepción ó' del naci
miento, el padre y la madre esta
ban en condiciones de contraer ma
trimonio sin necesidad de dispensa, 
y la cualidad de único y pobreza 
de la madre cm los documentos 
que se han dicho para estos casos. 
Si la madre fuese casada se proba
rá esta circ unstancia y la de ser el 
marido sexagenario ó impedido.

Los que expongan estar com
prendidos en el caso 7.* probarán 
la horfandad, con ¡as partidas de 
defunción de sus padres, la cuali
dad de nieto único con certificado 
del Sr. Cura párroco, la circuns
tancia de sexagenario ó impedido 
del abuelo, ó viuda en su caso de la 
abuela y su pobreza en la forma 
antedicha, y el hecho de la manu
tención por el nieto y que fue cria
do y educado por aquellos^ con los

informes dol señor Cura párroco, 
Síndico del Ayuntamiento y Al
caide.

Cun los mismos documentos 
justificarán su excepción los com
prendidos en el caso 8 " del mismo 
art, 93

J Aquellos que expongan asistir- 
'' les la que expresa el caso 9.*, pro- 
J harán con las competentes parti- 
; das la horfandad en que se hallan, 
! eon los mismos documentos la me- 
! ñor edad de los huérfanos, y con 

certificados del amillaramiento y 
del Sr. Cura párroco la pobreza y 
cualidad de único, el hecho de 
mantenerlos desde hace un año ó 
desde que quedaron en la horfan
dad, con informes dei Síndico y 
Alcalde.

Los mozos que aleguen estar 
comprendidos en el caso 10 justi
ficarán su cualidad de únicos con 
certificados del Sr. Cura párroco: 
si de él resulta que el padre tiene 
otro hijo varón mayor de 17 años, 
de cualquier estado, necesita pro- 

j barseia pobrezade aquel, y de este 
ó esta; pero si el mozo fuese único 
en absoluto, está relevado de jus
tificar esta parte de la excepción.

Respecto al hermano ó herma
nos que sirvan,,los Ayuntamientos 
se limitarán á consignar en las ac
tas el nombre y apellidos de estos, 
el Cuerpo, arma y punto donde se 
hallan, y cuantos datos puedan fa
cilitar con el fin de obtener mas 
brevemente los certificados de exis
tencia.

Ultimamente, los que dijeren 
asistirles la excepción dei caso H 
justificarán su derecho á ella con 
la concesión original de la Goionia, 
con certificado del padrón de ve
cinos, en donde se haga constar la 
fecha desde que residen en la finca 
beneficiada, y otro del punto donde 
se hallen empadronados, y con in
formación testifical hecha c m ci
tación de mozos de números mas 
altos que demuestren la perma
nencia fija en la Colonia.

Todas las excepciones compren
didas en los párrafos precedentes 
se expresarán oU las actas con pre
cision, claridad y en los términos 
que los mismos indican, sin con
fundir ni englobar unas Cuu otras, 
ni suponer las que no existan ó los 
mozos explican mal por su falta de 
conocimiento. En tedas ellas y con 
vista de los justificantes que las 
Corporaciones municipales podrán 
ampliar hasta donde crean conve
niente para mayor esclarecimiento 
de los hechos é íntima convicción 
de lo que se alegue, se dictará pre
cisamente por las mismas fallo de
finitive, declarando al mozo solda
do ó exceptuado según proceda, y 
sin dejar punto alguno para la re
solución de la Comisión provincial, 
que no puede entender de él sino 

' después de fallado por el 'Ayunta-
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Diiento. “Esto, no obstanto, on las 
excepciones que expresa el caso j 
.].’, solo corresponde acordar á los j 
Ayuntamientos en la parte de po- j 
breza y únicos, toda vez que á la

ha prevenido para los del año ae- 
j tuah
j Respecto á los que fueron ex- 
j cluidos por defecto físico, los Ayun

tamientos se limitarán en el 11a-
Conusion incumbe el conocer sobre 
silos hermanos sirven ó no, y lo 
hacen en las condiciones preveni
das por la Ley.

Asimismo los Ayuntamientos 
tendrán presente para la aplica
ción de las excepciones contenidas 
en el art. 92, las regias que esta
blece el 93 y lo dispuesto por la 
Real órden circular de 10 de Di
ciembre de 1878, que publica la 
«Gaceta» del 11.

De la misma manera cuidarán 
que cuantas informaciones ó expe
dientes se instruyan, ya sean para 
probar hechos, ya para eontrapro- 
barlos, se efectúen siempre con ci
tación contraria, si se trata de dos 
partes, y con la de mozos de nú
meros posteriores si se tratase de 
una sola, dando siempre audiencia 
al Síndico; en la inteligencia que se 
tendrán pór nulos y sin ningún 
valor cuantos carezcan de estas 
circunstancias.

Los presidentes no se olvidarán 
tampoco al dictar cada faUo de ad
vertir, tanto al mozo de que se 
trate como á los demás interesa
dos, del derecho que les concede la 
Ley para reclamar de él para ante 
la Comisión provincial, y cuantas 
protestas se presenten se harán 
constar en el expediente, entre
gando á aquel que la deduzca el 
certificado que lo acredite.

Las excepciones se apreciarán 
por los Ayuntamientos con rela
ción á las circunstancias que con
curran el día del llamamiento y 
declaración de soldados, pues las 
que ocurrieran después serán ob
jeto de expediente, que se instruirá 
en la forma prevenida por el artí
culo 123 de la ley.

Terminado el acto de llama
miento y declaración de soldados 
de los muzos del reemplazo del año 
actual, los Ayuntamientos, cum 
pliendo con lo prevenido en el ar
ticulo 114 de la misma ley, proce
derán á verificar la revision de las 
excepciones que se concedieron á 
los mozos comprendidos en el del 
año anterior Od 1879, para cuyo 
acto habrán sido préviamente ci
tados en la misma forma que dis- 
,punen los art. 84 y 85.

R-ta operación será igual en 
un todo al acto de llamamiento y 
declaración do soldados, del reem
plazo ordinario, apieciando las ex
cepciones en el ser y estado que 
tengan el día que se haga la nue
va declaración, sin que les aprove
chen las que antes disfrutaran y 
las nuevas que hayan podido so
brevenir aunque comprendidos en 
el art. 92, sin la competente justi- 
^cacion en la misma forma que se

mamiento,á hacerles saber el de
ber en que se encuentran de pre- 
sentarse ante la Comisión el día 
que se les sen tie, para su nuevo 
reconocimiento, A los que fueron 
declarados soldados de reserva por 
no haber alcanzado la talla de 
1 ‘540 milímetrosy eseeden de 1 ‘500, 
se les prevendrá igualmente la obli
gación en que están de presentar
se á la Comisión para rectificar 
aquella; pero sin perjuicio de oir- 
les y fallarles cualquiera otra ex
cepción que puedan haber contraí
do, para lo cual se les hará por el 
presidente del Ayuntamiento la de
bida pregunta consignándolo así 
en el acta

Como según lo establecido en 
el 2.° párrafo del artículo 94 de la 
ley y en la Real órden de 5 de Se
tiembre próximo pasado, los rao- 
zosdelos reemplazos de 1877, 78 
y 79 que después de estar sirvien
do, incurran en alguna ó algunas 
de las excepciones que marca el 
art. 92 de la ley, pueden hacerla 
valer en cualquiera de los tres lla
mamientos sucesivos, !os Ayunta
mientos al hacer la revision de los 
de tos tres años indicados, citarán 
para él á los padres, tutores ó en
cargados de todos aquellos que se 
hallen sirviendo, enterándoles de 
este derecho que les concede la 
ley, y caso de que á alguno le hu* 
hiere sobrevenido excepción, y se 
esponga, se observará respecto á 
ella lo que establece el párrafo ci
tado.

Despues de terminada la revi
sion del reemplazo de 1879, se 
procederá á verificar la del de 
1878, yacto seguido la del de 1877, 
para lo cual se habrán hecho pré
viamente las oportunas citaciones.

En estos dos años, habrán de 
revisarse los m .zos á quienes se 
les concedieron excepciones de las 
establecidas en el art. 76 de la ley 
de 30 de Enero de 1856, vigente 
cuando tuvieron lugar dichos lla
mamientos; y al verificar la revi
sion, se aplicarán á ella las dispo
siciones de la citada ley, toda vez 
que no habiendo empezado á regir 
la de 28 de Agosto de 78 hasta el 
10 de Setiembre del mismo, día en 
que se publicó en la «Gaceta de 
ASadrid,» no puede tener aplica
ción á los reemplazos que se lla
maron con anterioridad á las mis
mas.

En los dos años referidos están 
exentos de revision los mozos que 
fueron excluidos por resultar inú
tiles, y los que no llegaron á la ta
lla de 1‘5OÚ milímetros. Con res
pecto á los que teniendo esta, no 
alcanzaron la de P&40/ se obser

vará lo dispuesto, para los mis 
mos eu la revision del reemplazo 
de 1879. Las excepciones legales 
que se otorguen en las revisiones, 
se justificaran en la misma forma 
que se ha prevenido para el reem
plazo del año actual, y los Ayun
tamientos tendrán muy presente 
que el 2.° párrafo del artículo 106 
de la ley, prohibe terminantemen
te que so otorgue ninguna excep
ción por notoriedad, aunque en 
ello convengan todos los intere
sados.

La Oomísion en su virtud, en
carga á los Ayuntamientos el mas 
esquisito celo en cuanto se refiere 
á este importante servicio, y les 
invita á que estudiando con dete
nimiento las anteriores reglas se 
inspiren en la mas recta interpre
tación de la ley, atemperando su 
criterio en los fallos y justificacio
nes á las prescripciones de la pre
cedente circular; á fin de que ¡as 
operaciones del reemplazo lleven 
en todos los pueblos el sello de uni
formidad que tantointeresa, yes- 
parando que la unidad, la justicia 
y la exactitud de las resoluciones 
contribuirán á que la Comisión 
pueda confirmar los fallos de los 
Ayuntamientos y tenga la satisfa- 
ciou de que la ley ha sido fielmen- 
te cumplida por todas las corpora
ciones, al llenar uno de sus mas 
principales é importantes deberes.

Córdoba 19 de Enero de 1880- 
-■ El Vicepresidente, Ricardo Bel
monte.—Él Secretario, Angel Ma
ria Castiñeira.

AdJ'WilHÍOS.
Núm, 89.

Alcaldía constitucional de 
Al med inilla.

Don Ramón Gonzalez Abril, Al
calde accidental de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia en sesión 
ordinaria celebrada en el dia de 
ayer ha acordado la furmacion del 
apéndice al amiUaramiento de la 
riqueza de este término, que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución territorial del ve 
nidero año económico de 1880 á 81: 
en su consecuencia se previene á 
todos los propietarios que hayan 
tenido alteraciones en sus respec
tivas riquezas, presenten en el tér
mino de veinte dias contados des
de la fecha, en la Secretaría de di ■ 
cha Corporación, las debidas rela
ciones juradas; en la inteligencia 
que pasado este plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Almedinilla 12d6 Enero de 1880. 
-Ramón Gonzalez.-?. A. D, A. C., 
Vicente Rodríguez,

- Núm. 90.
Don Ramón Gonzalez Abril, Alcal

de accidental de ¡a villa de la Al
medinilla.
Hago «aber; que aprobado por 

■ el Ayuntamiento de mi preoiden- 
1 cía en sesión ordinaria celebrada 
j en el dia de ayer el presupuesto 

adicional y ordinario refundidos, 
respectivo al ejercicio económico 
dal corrien te año de 1879 á SO, se 
halla espuesto por término de 15 
dias para ser examinado por las 
personas que lo deseen, y aducir 
en su contra las redamaciones que 

í crean conducentes.
Almedinilla 12 de Enero de 1880. 

-Eamon Gonzalez.-P. A. D. A. C., 
Vicente Rodríguez.

Núm. 91.
Don Ramón Gonzalez Abril, Al

calde accidental do la villa de 
Almedinilla.
Hago saber: que fijados defini

tivamente por el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión ordinaria 
del dia de ayer las cuentas muni
cipales de esta villa rendidas por 
el Depositario, correspondientes al 
año económico de 1878á 79 y su 
periodo de ampliación, y la orde
nación de esta Alcaidía, se hallan 
espuestas ai público en cumpli
miento al párrafo 3." del artículo 
157 de la ley municipal vigente, 
portérmino dequince días contados 
desde la inserción del presente en 

■ el «Boletín oficial» delà provincia, 
durante los cuales pueden ser exa
minadas por estos vecinos y for
mular por escrito las observacio
nes que crean oportunas.

Almedinilla á doce de Enero de 
mil ochocientos ochenta =wRaraon 
Gonzalez. P. A, D.A, C., Vicen
te Rodriguez.

Núm. 92.
Alcaldía coastHuoIoual da 

Montal van,

Don Angel Prieto Ortiz, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo ocu

parse la Junta pericial en la for
mación dei apéndice al amiUara- 
miento de la riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería de este distrito 
municipal, que ha de servir de ba
se para la derrama de la contribu
ción territorial del año próximo de 
1880 á 81, se previene á todos los 
propietarios y colonos que hubie
sen sufrido alguna alteración en su 
partida, presenten eu esta Secre
taría de Ayuntamiento en el tér
mino de quince días contados des
de el en que aparezca inserto este 
edicto ea el «Boletín oficial» de la 
provincia, relaciones joradas y por 
duplicado, espresivas de todas sus 
fincas, aivirtiendo que las trasla
ciones de dominio se justificarán 
por documentos que acrediten su 
inscripción en el registro de la pro
piedad, según se previene por la 
Dirección general de contribucio
nes en circular de 4 de Enero de 
1870.

Montalvan 13 de Enero de 1880. 
—Miguel Prieto,
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ASÍÜ^GIOS. , Editor B. Kaíaél Dominguez,Pla 
zuda de Santa María, nóm, 3. Pre
cio, 210 rs.

ARRENDAMIENTO.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la

. Juntas Muñid pales de Amiilaramien-
lentísimoSr. Duque de MeJiuaceh, 1 ^^ ^jg gg^y Provincia.
y en subasta privada que simultá- B p.^[, 5].,jj^,^j Navarro y Garcia 
neamente tendrá lugar el día 4 del j p^-gg^j^aJor de! Colegio de esta ciu- 

a A l dad y apoderado de varios .Ayunta-contaduría de Madrid, _ en las Ad- § « Y I .

De la testamentaria del Exce- 

eministraciones de esta casa en 
Córdoba y Villafranca, se arrien
dan las fincas siguientes:

Cortijo de Guadatin con 121 fa
negas, 8 celemines y 3 cuartillos 
de tierra de tercio.

Cortijo del Area con 48 fane
gas y 4 celemines de tercio.

Cortijo Cerro de Tegedores con 
32 fanegas y 10 celemines de 
tercio.

Haza Cerrillos con 11 fanegas 
y 8 celemines de tercio.

Haza Corchera con 8 fanegas y 
4 celemines de tercio.

Las es presadas fincas están si
tuadas en la Campiñay término de
Villafranca. '

Las proposiciones se presenta
rán hasta el día señalado para la 
subasta, bien por junto ó por sepa
rado por cada finca, en las ofici
nas de las dependencias arriba ci
tadas, en las Cuales encontrarán 
los interesados el pliego de condi
ciones,

Villafranca 17 de Enero de 
188O.=El Administrador, Pedro 
Romero.

ff
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Facturas de cupones! 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 34 y Letrados 4b.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.

Hisloriade la Guerra f rancn-Ale ■ S

roana, y en particular de los sucesos S 
acaecidos en dicha capital desde la I
ca da del imperio, hasta la caphula- 
eion de la mis roa, por D. Andrés fior-

ÜQ tomo con Pianos.
La Junta superior coosuitiva dtl 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
tavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1H73 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un inleresaule y 
verdadero estadio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
rales que se dedican al ejercicio de las 
armas, y Ala teoría y á la práctica 

de Las operaciones de la guerra.
Estudios Peuitenciaiios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejec utada 
de órdeudel Gobierno, seguida delà 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de Espaba, por D. Andrés Borrego.

jilas obras se bailan en casa de

mientos de la Proviocia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar- 
loîomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. dosé Maria Muñoz, y

? D'Cárlos Gómez Samper, queeulien- 
| de en la torroacion de Registros de 
^ ñucas rústicas, urbanasy degauade- 
j ría y coníecciou de los nuevos aroi- 
1 fiara roieutos. Lo que tiene el honor 

de participar á los ¿res. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diclic
Centro, para que valiéndose de sa 
conducto les sea roas Íácil su iuteli- 
gencia con aquél.

Advierte tarobien à las Jaulas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin roas retribución que lus es ■ 
lablecidas ed sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución en el Minis’ 
terio de Üacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo ;74 del Regla 
meo 10.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere cu sus circulares son 
de la incuffifiencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse las comunicaeioues.

Ï

A ills Secretarios de 
AyuQlamieiito.

Repartimiento ' y ála- 
tricuía

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartifuiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales' y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta ^ librería 
del ‘‘‘Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

i
EDiCIÜN“ ECONOMICA Y COM 

FLETA.
Códigos españolas antiguos y mo- 
deruos con las nitimas reformas pu
blicados bajo ti dirsccion del ilmo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficetícia de L [-rovia- 
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administrados oivil, etc,, etc.,

etc. con la R-dahoratinn d» vanos ', 
latrscSüs del ilustre colegio de Ma - j

drid. E
25 tornos. —juna peseta el tomo! 1 

Prospecte. 1
Han sido tantea y tan diversoo | 

los elementoe que han contribuido á | 
formar la historia y la civilización 1 
de nuestra pat-T», que no debemos ! 
extrafiaruos da que nuestra iagis 1 
ación sea tanin ultiíorme y variatía. 5 
Elemontos romanos con las Parti
das, iudigetias con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, torales 
con el sin cúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad da 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestro legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actuaUdad. Y se exohoa este fenó
meno, convorando que «1 cereebo 
civil as refiere st e’em^nto privado 
del hombre, à sus cosLumbres como 
individuo, y ¡.odo lo que se roza ó 
Bgcumbe i este alemeuLO particular, 
aturado de loa pueblos; está socar 
indo en ellos, constituyo su vida de 
Isa modo, que con dificultad iban 
donan un derecho civil por otro: üo 
aquí la diversidad de Código» en 
nuestra legisiacTon, por la diUcaitad j 
con que cada uno da «Iloa tropezaba i 
para do rogi r el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra iegislacioía: trabajo 
inútil, porque no se ha cous’-guido 
nada.' todos los Códigos, dosde ias úl- i 
timas leyes y la Nov ¡si æ a Recopila’ ; 
cien hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy ; 
y son de aplicación continua en los ; 
Tribunales de Jur.ticla. 1

Dado aate antecedente, no cree- j 
mos neev-sario encarecer la impor- ¡ 
tancia de a pre -ento obra, que por i 
an naturaleza misma os de aquellas 
cuya necasidad y ventajas se pre- ¡ 
sentan claras, mejor dicho, se im 1 
donen á peritos y legos en legirda • 
sien; A todos les es útil o indispeh- 
sa ble tener las leyes, de su pi. tría : á 
sus jurisperitos, por sn mise.a profu
sion; í todos los ciudadanoa, porque 
la ignorancia de ia ley no pueda alo 
garse en juicio como excusa, vale
dera para evitar el cnaiplimiónto de 
una Obligación ó el watigoda una 
infracción legal-

Varias han uido, por esta razón 
las ediciones que se h -.n hecho da los 
Códigos, pero qu» por su excesivo 
costo no están al alcance de todas las 
fortnuaq, ni por su desmedido volu
men )á causa de lujo de la edición, 
sm de til ci manojo y-no ae pneden 
llevar a loa Tribunales, para leer, an 
lüB informes orales, las cicas de las 
oyes que à nuestro derecho convie
nen. Estos inconveniai’tes y neessi- 
tíadís qua hemos santido ea nuestra 
praoiica, nos han hacho concebir «1 
pensamiento ce remediarloa para 
sien.pie, y creemos haberío cone- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fahulosAmente barato? nadie 
habrá qua no pneda dar ana pszela 
por un tomo de los Códigos, y su la- 
maSo facilita el poder Hevarios «n la 
mano 6 en el bolsillo. Ademis publi 
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamafios é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos hn reseña histórica del mis
ino, hecha por uno de nuestros mí s 
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de 1 s leyes m'-deroas daremos tam
bien .la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos eo- 
raentarios s^'bre las mismas leyes, 
obra de eminente» junsconsvitos.

No se nos ocuita la tmpo! t^neia 
de la empi esa que acoroetemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzfts: co <

Tioaftnioa la indiferothua da nuestro 
pais en cutstion de obras ciantíficaa, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos aQaslroa compañeros 
de iodíí España, á quienes nos «atre - 
gamos CO a ña tíos en que nos han de 
prestar su ayuda ea una obra que por 
u interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien ce teños.

Madrid, 1878.
Condiciones da la publicación.
La obra eonsiara de 25 tocaos de 

AfiO páginas, en 8.°, buen p*?^!, ex
celente y clarísima i eproaiou.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda E»paña.—Se pu- 
büesrán dos tornos cada méa, uno de 
leyes antiguí s y otro de leyes mc- 
dérnas.

No se sirvo aiagun tomo qui* no 
30 P*g«* adelantado.

Los que quieran abonar el impor - 
te de toda la eubdeacioa tetár A oca 
rebaja da seis Desatas, adquiriendo 
teda la obra por satenfa y cinco 
reales.

A <3 libreros so les hará uña re” 
b.^ ja de 10 por 100, vivando desdo 
60 ojoaípi iras para arriba, y enear* 
gándosa ellos da recoger los tomos 
le M:sdrid.

Se suscribe ’in Madrid, Serrano, 
68,a donde se dirigirán loa pedidos y 
ia cor ni apeada nía, con s,.bïO al ad- 
tninisteador de la obra y en todas las 
librerías.

Liîstas de revista, di3< 
îribuciones, ajusless pa» 
pektas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,* , 
Letrados 10 y is 8 y San 
Fernando 54.

Â la Guardia civil.
Hequisítorias, reci

bos de haberes y de 
presos. ¡Se hallan de ven* 
ta en la Imprenta, libre
ría y litogratia del « Dia
rio de Córdoba,* calle 
de ban Fernando núme
ro 5ú y Letrados íb.

La Beueficeucia en España, 
por el Dr. Ü. Feriuiu Hernarojez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beaeficen- 
cia en el Ministerio de la Goberaa- 
CÍOfl.

Exposición híslorico-crítica de 
este importante servicio administra-^ 
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única ea su género-

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos ea 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem* 
piar en el domicilio de! autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es» 
paña._________________

Imprenta del J^iario de C órdoia.
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